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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2021-00241-00. 
 
De acuerdo con lo reglado por el num. 1º, inc. 2º, art. 90 del C.G.P., el 
Despacho inadmitirá la demanda coactiva promovida por COVINOC S.A., 
contra RODRIGO ALBERTO RICO, por los siguientes defectos: 
 
1.- La dirección física del ente incoante no coincide con la inscrita en el 
pertinente certificado de existencia y representación legal. 
 
2.- Nunca se indicó el domicilio del rogado (num. 2º del art. 82 ibidem). 
 
3.- Deberá aclarar el domicilio de la entidad peticionaria, en vista de que el 
indicado en el memorial genitor no compagina con el anotado en el 
correspondiente soporte formal.  
 
4.- Jamás se acreditó que DANILO MORALES RODRÍGUEZ efectivamente 
fuera el representante legal de la original organización acreedora, al momento 
de facultar para el endoso a la respectiva apoderada, como tampoco se allegó 
el soporte idóneo del que se desprendiera que aquel servidor tuviera la 
potestad de transferir el pertinente título y, por consiguiente, de delegarla. 
 
En consecuencia, se otorgará al organismo peticionario el término de 5 días, 
con el objetivo de que subsane las denotadas faltas, so pena de que se 
rechace el libelo de introducción. 
 
De conformidad con lo disertado, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
DE ARMENIA, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el escrito inaugural por las falencias expuestas con 
antelación. 
 
SEGUNDO: CONCEDER al extremo postulante el término de 5 días para que 
enmiende las anotadas incorrecciones, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar a la sociedad ORION 410 
S.A.S., identificada con Nit. 901.364.506-5, como gestora adjetiva de la 
agremiación impetrante. Ello, según las potestades conferidas. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 
 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS VILLAREAL RODRIGUEZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL ARMENIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
920b3f080b2f58b13abab80f3545f8102adc5ca50c480c96fbd60edc1998a6

32 
Documento generado en 07/05/2021 02:34:58 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

CERTIFICO: Que el anterior auto se notificó a las 
partes por estado de hoy 11 de mayo de 
2021.SECRETARIA 


